
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTE: BANCO DE BOGOTA 
EJECUTADO: CONSTRUCTURA MAREDU S.A.S. y OTROS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2019-00234-00 
 
Por ajustarse la solicitud que antecede a las disposiciones contenidas en el artículo 

76 del C.G.P., el despacho acepta la renuncia del poder conferido por FONDO 

REGIONAL DE GARANTIAS DEL CARIBE COLOMBIANO S.A. al doctor 

ROBINSON ALBERTO HERNANDEZ MEJIA, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 7.571.863 y con T.P. No. 183.817 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ 

 
 
 
 

F.S.P. 

 

 

 

Firmado Por:

Danith Cecilia Bolivar Ochoa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 05 Escritural

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 998aae4280fd44c511909b63da98157ae6299eaf43b51d13377d1c6bd9a393e5

Documento generado en 11/11/2022 12:00:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


